RES.3485/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0002429, Ent. N° 4988/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial relativas a la contratación directa de servicios de vigilancia especial prevista en el artículo 222 de la ley 13.318, para distintas sedes, con la Jefatura de Policía de Montevideo, por hasta 3.500 horas mensuales y por el de un mes renovable automáticamente por un plazo máximo de doce meses; 
RESULTANDO: 1) que se agrega Resolución de la Suprema Corte de Justicia Nº 898/2018 de fecha 20 de setiembre de 2018, contratando, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el servicio de vigilancia especial referido, por un total estimado por los doce meses de $ 12.797.400;      
                                2) que la tarifa de la hora mensual vigente común/hombre es de $ 277 más 10% por concepto de Servicios de Control y Supervisión,  ajustable anualmente de acuerdo con lo que establezca el Ministerio del Interior;

3)  que consta Autorización para Gastar Nº 1215 con cargo al Inciso 16, Programa 203, Rubro 291, por un total de $ 12.797.400, y Compromiso Nº 76 de 11/10/2018, con cargo al Inciso 16, UE 101, Financiamiento 1.1, Prog. 203, Obj. del Gasto 291, Aux. 001, por un total nominal de $ 2.132.900 (propio de Tesorería). Documento Verificado, No confirmado y No suscrito; 
CONSIDERANDO:  1) que la Ley Nº 14.106 de fecha 14 de marzo de 1973 habilita a la Suprema Corte de Justicia a determinar en cada caso la forma de contratación que crea más conveniente, por lo que el procedimiento se ajusta a la normativa legal;
                                       2) que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el numeral 1), literal C) del artículo 33 del TOCAF;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Poder Judicial, la intervención del gasto estimado por un máximo de 3.500 horas mensuales y un plazo de hasta doce meses, de $ 12:797.400,oo, así como los ajustes anuales correspondientes, a favor de la Jefatura de Policía de Montevideo,  emergente de la contratación del servicio de vigilancia especial del artículo 222 de la ley 13.318, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
2) Comuníquese al Contador Auditor; 

3) Devuélvase al Poder Judicial.
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